
Córdoba, 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

O 6 DlC_ 

La derogación del Decreto que autorizaba la ficha de refrigerio para 

el personal de la Universidad Nacional de Córdoba y la decisión de la 

Dependencia de la Facultad de Lenguas de afrontar esos gastos con Recursos 

Propios, 

Y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza N° 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RE S U EL V E: 

ARTÍCULO N°1: Avalar las erogaciones realizadas durante el mes de 

noviembre del corriente, en concepto de insumos de cafetería para el personal 

de distintas áreas de la Facultad de Lenguas, a saber: Secretaría de 

Relaciones Internacionales, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Bibiioteca, 

Decanato y Área Económica Financiera, por un monto de pesos un mil 

ochocientos setenta y seis con cuarenta y dos centavos ($1.876,42). 

Según el siguiente detalle: 



Fecha 
31/10/17 
25/10/17 
07/11117 
23/11/17 
16/11/17 
27/11117 
19111117 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Firma Factura no Área 
DINOSAURIO S.A. T00143574 Relac. Intemac. 
INC S.A. T00009184 S.A.E. 
Jumbo Retail Arg.S.A. T00192244 Biblioteca 
CYRE S.A. T00003083 A.E.F. 
WALMART ARG.SRL T00305061 Area Enseñanza 
Jumbo Retail Arg.S.A. T00497775 Decanato 
Jumbo Retail Arg.S.A. T00226382 A. E. F. 

Total 

ARTÍCULO N°2: Comunicar y dar forma 

Mgtr. Martín Salv or Capell 
VICEDEC NO 

Facultad de Lenguas 
Universidad Nacional de Córdoba 

Monto 
$ 70,50 
$ 139,00 
$ 659,61 
$ 238,02 
$ 132,04 
$ 208,23 
$ 429,02 
$ 1.876,42 


